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NOTIFICADO POR ESTADO No. 13 
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WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la liquidación de 
crédito remitida al correo institucional del Juzgado por la parte demandante, sírvase proveer lo que 
en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá Veintiuno (21) de Abril de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho;  
 

DISPONE 
 
Por Secretaria córrase traslado de liquidación de crédito presentada por la parte actora por un 
término de tres (3) días, para que la parte demandada se pronuncie sobre la misma de conformidad 
con la regla 2ª del artículo 446 del Código General del Proceso a su vez en armonía con el artículo 9 
del Decreto 806 de 2020 y concordantes. 

 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 750f1aedcf7ec626ed6c3261acda2df2c58359c04750b130055573536607f446

Documento generado en 21/04/2022 12:49:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá, Veintiuno  (21) de Abril de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
1-ASUNTO A RESOLVER  

 
Trabada como se encuentra la relación jurídica procesal, procede el Despacho a resolver sobre las 
pretensiones de la demanda, conforme lo disponen los artículos 409,411 y concordantes del CGP, 
respecto del inmueble distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 156-81568 cuya copropiedad 
la ostentan las partes en este asunto los señores: JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES, MARIA 
DOLORES ROMERO OSPINA y SAUL GONZALEZ GUTIERREZ. 
 

2- CONTROL DE LEGALIDAD 
 

Acorde con lo previsto en el numeral 12 del artículo. 42 del C.G.P., se efectúo control de legalidad a 
la actuación surtida, no observándose irregularidades que impida al despacho pronunciarse de fondo, 
revisadas las pruebas del proceso, verificados los presupuestos procesales, es del caso proceder a 
proferir decisión de fondo que ponga fin a la instancia. 

 
3- ANTECEDENTES 

 
El señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES, promovió demanda DIVISORIA a efectos de que 
previos los tramites de ley, se decrete la venta en pública subasta del inmueble distinguido con el Folio 
de Matricula Inmobiliaria No. 156-81568 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá-Cundinamarca, descrito y alinderado en los hechos y pretensiones de la demanda; para 
que producto de dicha división se distribuya el dinero entre los co-propietarios en la proporción que 
corresponda a cada uno de ellos, previa deducción de gastos y demás. 
 
Enuncio que el bien objeto del presente proceso no es susceptible de división material según el 
dictamen que lo soporta, avalúos y demás, junto con la respectiva demanda. 
                                                          
El Doctor de FRANCISCO GUSTAVO  CUFINO  RAMIREZ mayor de edad domiciliado y residente en 
Bogotá, obrando en su condición de apoderado del señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES, 
instauro  DEMANDA DIVISORIA AD VALOREM o DE VENTA DEL BIEN COMUN contra los 
condueños señores   SAUL   GONZALEZ   GUTIERREZ   y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA,  
para  que previos los tramites del Proceso Divisorio de Menor Cuantía, Libro Tercero “LOS 
PROCESOS”, Sección Primera, Titulo III, Capitulo III “Proceso Divisorio”, artículos 406 y 411 
siguientes se efectúen las declaraciones que a continuación se compendian. 
 

4- PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Se ordene la DIVISION AD VALOREM del predio identificado con la matricula inmobiliaria 
N°156-81568, que se distingue con la nomenclatura urbana Carrera 6 N° 8- 20 de la población de 
Bojaca, Código Catastral N°010000150002000, y se halla englobado mediante escritura pública 
N°463 de venta y englobe del 11 de marzo de 1998 de la  Notaria     de    Facatativá, con extensión  
superficiaria  aproximada  de cuatrocientos  seis metros cuadrados (406 Mts2), alinderado de manera 
general así: POR EL NORTE: en extensión de veintidós metros con cincuenta centímetros (22.50 mts) 
linda con terrenos de Luis Pérez; POR EL SUR: en extensión de veintitrés metros con cinco 
centimetros (23 .05 mts) linda con terrenos que son de Cecilia Robayo, Luz Mila Quintana y Alfredo 
Pérez; POR EL ORIENTE: en extensión de dieciocho metros con noventa centímetros (18.90 mts) y 
POR EL OCCIDENTE en extensión de dieciocho metros con cuarenta y ocho centímetros (18.48 mts) 
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con la carretera central a Bojaca, se indica que dichos . linderos se encuentran en el documento anexo 
a la demanda, en el certificado de libertad tradición o en la escritura pública. 
 
SEGUNDA: Se tenga como avaluó del bien común identificado en el punto anterior, el dictamen 
pericial que acamparía este libelo demandatorio, el tipo de división que se expone en el mismo, así 
como la partición y el reconocimiento del valor de las mejoras que en dicho dictamen se ponen de 
presente y que se han relacionado en los hechos. 
 
TERCERA: Que admitida la demanda se ordene la inscripción del auto admisorio como lo establece 
el art. 409 del C.G. del Proceso. 
 
CUARTA: Ordenar la inscripción de la partición y el correspondiente secuestro ro. 
 
QUINTA: Se asigne al comunero demandante el total de las mejoras. 
 
SEXTA: Se distribuya el producto del lote de terrero entre los comuneros, de acuerdo con su cuota 
parte. 
 
SEPTIMA: Se condene a los demandados en las costas procesales y agencias en derecho en caso 
de oposición. 

5- HECHOS 
 

Expone la demandante como hechos para fundamentar sus pretensiones los que se resumen a 
continuación. 
 
1-. Refiere, que los señores JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES, EDISON TIPACOQUE 
MARTINEZ, SAUL GONZALEZ GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO compraron tres lotes con 
las siguientes matrículas inmobiliarias 156-28070, 156-28071 y 156-28072. 
 
2-. Indica, que los tres lotes con matrículas inmobiliarias 156-28070, 156-28071 y 156-28072 
adquiridos por las comuneras no tenían construcción alguna al momento de la compra. 
 
3-.  Agrega, que con la escritura pública N°463 de venta y englobe del 11 de marzo de 1998 de la 
Notaria 1    de Facatativá los tres lotes relacionados en el hecho anterior se englobaron en la matricula 
inmobiliaria N°156-81568. 
 
4-. Manifestó, que los compradores adquirieron en las siguientes proporciones: JORGE ENRIQUE 
MARTINEZ MORALES adquirió el (50%), EDISON TIPACOQUE MARTINEZ adquirió el (25%), el 
señor SAUL GONZALEZ GUTIERREZ adquirió el (12.5%) y la señora MARIA DOLORES ROMERO 
adquiri6 el (12.5%). 
 
5-. Afirma, que mediante escritura pública N°099 del 04 de julio de 2008 de la Notaria de Bojaca el 
comunero señor EDISON TIPACOQUE MARTINEZ vendió su cuota parte equivalente al parte 
equivalente al  (25%) del inmueble objeto de este proceso y ubicado en la Carrera 6 N° 8-20 de la 
población de Bojaca al señor ALEXANDER TIPACOQUE MARTINEZ. 
 
6-. Que, mediante escritura pública N°2538 del 18 de septiembre de 2012 de la Notaria Segunda del 
Circulo de Facatativá, el comunero señor ALEXANDER TIPACOQUE MARTINEZ vendió su cuota 
parte equivalente al (25%) del inmueble objeto de este proceso y ubicado en la Carrera 6 N° 8-20 de 
la población de Bojaca al señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES. 
 
7-. Aduce, que al momento de radicar esta demanda los condueños actuales del bien inmueble 
ubicado en la Carrera 6 N° 8-20 de la población de Bojaca - Cundinamarca, ostentan las siguientes 
proporciones: el señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES el (75%), el señor SAUL GONZALEZ 
GUTIERREZ el (12,5%) y la señora MARIA DOLORES ROMERO el (12,5%), según consta en el 
certificado de tradición del predio N°156-81568 objeto del proceso. 
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8-. Indica, que el predio del cual se solicita divisorio ad valorem o de venta de bien común, se encuentra 
ubicado en la población de Bojaca - Cundinamarca - identificado con la matricula inmobiliaria N°156-
81568, se distingue con la nomenclatura urbana Carrera 6 N° 8-20 de la población de Bojaca. 
 
9-. Manifiesta, que el predio del cual se solicita división de venta de bien común se identifica así: 
matricula inmobiliaria N°156-81568, Código Catastral N°010000150002000, y se halla englobado 
mediante escritura pública N°463 de venta y englobe del 11 de marzo de 1998 de la Notaria 1 de 
Facatativá, con extensión superficiaria aproximada de cuatrocientos seis metros cuadrados (406 
Mts2). 
 
10-. Que, el predio se alindera de la siguiente manera general así: Por EL NORTE: en extensión de 
veintidós metros con cincuenta centímetros (22.50 mts) linda con terrenos de Luis Pérez; por el SUR: 
en extensión de veintitrés metros con cinco centímetros (23.05 mts) linda con terrenos que son de 
Cecilia Robayo, Luz Mila Quintana y Alfredo Pérez; por el ORIENTE: en extensión de dieciocho metros 
con noventa centímetros (18.90 mts) y por el OCCIDENTE: en extensión de dieciocho metros con 
cuarenta y ocho centímetros (18.48 mts) con la carretera central a Bojaca, hoy carrera 6. 
 
11-. Refiere, que desde el momento de la compra del predio el 1 de marzo de 1998 su prohijado señor 
JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES, es el único comunero que ha solicitado las licencias para 
construcción nuevas y ampliaciones. 
 
12-. Aduce, que mediante Resolución N°039 del 31 de julio de 1998 al demandante en este proceso 
señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES le fue concedida licencia de construcción en el predio 
ubicado en la carrera 6 N° 8 - 20 Barrio Centro de Bojaca, con el numero catastral 01-00-0015-0002-
000 y el área de construcción de 344.80 M2. 
 
13-. Indico, que para la ejecución de las obras autorizadas con la Resolución N°039 del 31 de julio de 
1998, el demandante contrato a la ingeniera Gina P. Losada C. con matricula N°25 202-56682 CUND, 
profesional que ejecuto la obra establecida de locales y vivienda, según los 4 planos diseñados. 13.1-
En el piano de fachada principal y fachada de locales, se observa en el  adjunto a     esta 
demanda.13.2-. En el piano 1 de 3 contiene las plantas de primero, segundo piso y localización 
cubierta.13.3-. El piano 2 de 3 contiene ejes, cimientos, desagües detalles. 13.4-. El piano 3 de 3 
contiene cortes y fachadas. 
 
14-. Agrego, que mediante Resolución N°026 del 4 de octubre de 2000, la Secretaria de Planeación 
del Municipio de Bojaca concede al demandante señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES, 
una ampliación al plazo para la ejecución de la obra el cual se autoriz6 en pretérita oportunidad con la 
resoluci6n N°039 del 31 de julio de 1998. 
 
15-. Expreso, que el demandante señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES con la licencia de 
construcción concedida mediante la resolución N°026 del 4 de octubre de 2000, construyo 2 
habitaciones, uno en el primer piso de 73,44 metros cuadrados y otro en el segundo piso con 91,00 
metros cuadrados. 
 
16-. Que, la Secretaria de Planeaci6n Municipal de Bojaca con fecha 8 de agosto de 2005 expide al 
demandante señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES documento de DEMARCACION. 
 
17-. Indico, que mediante Resolución N°078 del 24 de julio de 2006, se concede licencia de 
construcción al demandante señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES para la ampliación de 
locales comerciales, con un área de construcción de 136.42 M2. 
 
18-. La licencia de construcci6n otorgada al demandante señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ 
MORALES mediante resoluci6n N°078-2006 del 24 de julio de 2006, se aprueba el proyecto 
arquitectónico para construcción ampliación de locales comerciales: en el primer piso 78,97 metros 
cuadrados y segundo piso 136,42 metros cuadrados. 
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19-. Mediante Resolución N°01 del 28 de enero de 2009, se otorga licencia de construcción al 
demandante para la construcción nueva de una rampa con un área de construcción de 19.35 M2.19.1 
Plano 1 de 3 ejes, cimientos y desagües primer piso. 19.2-. Plano 2 de 3 Fachada principal segundo 
piso. 19.3-. Plano 3 de 3 planta de cubiertas. 
 
20-. Con la ejecución de las obras autorizadas en las licencias de construcción el predio completa un 
área construida general entre habitaciones y locales comerciales de (500,57) metros cuadrados. 
 
21-. El avaluó catastral para el año 2019 del predio solicitado en divisorio asciende a la suma de 
($101.785.000). 
 
22-. El avaluó comercial del lote de terreno según obra en el dictamen pericial asciende a la  suma de 
($116.800.000).  
 
23-. El avaluó de las mejoras por construcción y ampliación se relacionan en el dictamen pericial que 
asciende a la suma de ($845.000.000) 
 
24-. El dictamen pericial de avaluó comercial del predio solicitado en divisorio asciende a la suma de 
($961.800 .000). 
 
25-. Afirma que su mandante, a sus expensas y con consentimiento de los propietarios, realizó mejoras 
en el bien común, las cuales estimo y sustento en el dictamen pericial que acompañó a este petitorio 
por la suma de ochocientos cuarenta y cinco millones de pesos moneda legal ($845 .000.000),  
 
26-. Igualmente indica, que el comunero demandante ha pagado la totalidad de los impuestos 
prediales desde el año 1998 hasta el año 2019. 
 
27-. Que, los demandados habitan desde el año 2001 la habitación N°1 ubicado en el segundo piso 
del bien objeto de este proceso y nunca han pagado canon de arrendamiento. 
 
28-. No se ha pactado indivisión sobre bien objeto de este proceso ni entre los primitivos comuneros 
o con el adquirente posterior, motivo por el cual su prohijado no desea seguir en la indivisión y por lo 
tanto se pide el divisorio de venta de bien común. 
 
29-. Que, el inmueble no es susceptible de división material como se expone en el dictamen pericial 
de fecha 20 de junio de 2019 realizado por la perito avaluadora. 
 
30-. Que, los demandados, no han querido allanarse a efectuar con su mandante la venta del bien 
inmueble a pesar del llamado que hiciera el demandante a los demandados mediante escrito fechado 
17 de julio de 2017. 
 
31-. Afirma que el demandante le ha conferido poder para representarlo en el proceso divisorio de 
venta de bien común. 

 
6- ACTUACION PROCESAL 

 
1-El día 13 de septiembre de 2019, se radico ante este Juzgado Promiscuo Municipal de Bojacá - 
Cundinamarca proceso DIVISORIO, promovido por el señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ 
MORALEZ, por intermedio de apoderado judicial contra los señores SAUL GONZALEZ GUTIERREZ 
y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA, tendiente a la DIVISION AD VALOREM O DE VENTA DEL 
BIEN COMUN, respecto del inmueble distinguido con folio de matrícula Inmobiliaria Numero 156-
81568. 

 
2-El despacho dando alcance a lo dispuesto en el artículo 82, 406 y concordantes del CGP, por auto 
calendado el diez (10) de octubre de 2020 ADMITIO la presente DEMANDA DIVISORIA disponiendo 
surtirse el trámite del procedimiento DECLARATIVO ESPECIAL, así como correr el traslado de 
acuerdo al artículo 409 del CGP. 
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3-Mediante radicación de fecha veinte (20) de noviembre de 2019, la parte demandante presento 
REFORMA DE DEMANDA, tendiente a la inclusión de un soporte probatorio, así como, para una 
práctica testimonial. 

 
4-Por reunir los requisitos del articulo 93 y concordantes del CGP, el Despacho mediante auto de fecha 
dieciocho (18) de diciembre de 2019, dispuso ADMITIR la REFORMA DE DEMANDA, en el sentido 
de incluirse en el acápite de pruebas (4 folios), consistentes en declaración extra juicio y solicitud de 
recepción de prueba testimonial de 4 personas mayores de edad, manteniendo los demás apartes del 
auto de fecha veinte (20) de noviembre de 2019 incólumes. 

 
5-El apoderado de la parte demandante mediante memorial remitido, al correo institucional del 
Juzgado el día once (11) de agosto de 2020, informa el diligenciamiento del citatorio y aviso respecto 
de la parte demandada, solicitando tener por notificados a los señores SAUL GONZALEZ GUTIERREZ 
y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA. (folio 127 a 129) 

 
6-Para el día trece (13) de agosto de 2020 ingresa el expediente al Despacho junto con el memorial, 
de fecha once (11) de agosto de 2020 allegado por la parte demandante. 

 
7-Mediante correo remitido al email del Juzgado el dieciocho (18) de agosto de 2020, se recibe 
manifestación del usuario yiya8805@hotmail.com en el cual anuncia: “… Por medio de la presente 
informo, que el día 13 de Agosto del año en curso llega a mi casa ubicada en la dirección Cra 6 n 8 -
20 Bojacá, centro un CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION POR AVISO, en el cual 
me dice, que tenemos que presentarnos mi esposa la señora MARIA DOLORES ROMERO OSPINA 
y yo SAUL GONZALEZ GUTIERREZ, en los siguientes cinco (5) días, para recibir dicha notificación. 
El día de hoy, nos presentamos de acuerdo a lo establecido, pero no hay servicio presencial, por tanto, 
me comunico al número allí suministrado y nos dicen que debemos enviar un correo solicitando la 
notificación, por este, medio o solicitar cita para entrega de la demanda…”. (fl 142) 

 
8-Por auto de fecha veinticinco (25) de agosto de 2020, dando curso al memorial remitido al correo 
institucional del Juzgado, por parte del apoderado de la parte demandante, el Despacho atendiendo 
los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11581, PCSJA20-11567, como lo propio del Decreto 806 
de 2020, ordena re hacer el citatorio y aviso allegado respecto de la parte demandada, como quiera, 
que en los mismos no se incluyó la información propia de la virtualidad, prestación del servicio, 
información y demás. (145) 

 
9-De acuerdo, a las manifestaciones remitidas por la parte demandada al correo institucional y luego 
de remitirse, además en digital documentos de identidad de los mismos, por parte del secretario del 
Juzgado, el día veintiséis (26) de agosto de 2020, se practicó diligencia de notificación de los señores 
MARIA DOLORES ROMERO OSPINA y SAUL GONZALEZ GUTIERREZ. (folios 147 y 148,149,150) 

 
10-Para el día 09 de septiembre de 2020, siendo las (17:05 pm), se remitió al correo institucional del 
Juzgado. escrito de contestación de demanda efectuada por la Dra. CARMEN SOFIA GALVIS 
PEREZ, en nombre y representación de la parte demandada, posteriormente esta vez, el día 10 de 
septiembre de 2020 a la hora de las (9:54 am), se remitió por parte de la Dra. CARMEN SOFIA 
GALVIS PEREZ, al correo institucional del Juzgado 3 archivos adjuntos denominados: (Gestión visita 
técnica claro hogar, mercadeo Bojacá, firma avaluó COMERCIAL P DIVISORIO 19-0107, para el 
mismo 10 de septiembre de 2020 siendo las (10:50 am) con 1 archivo adjunto se recibe nuevo correo 
electrónico por parte de la Dra. CARMEN SOFIA GALVIS PEREZ. 
 
11. Para el día diecisiete (17) de septiembre de 2020, el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicita se efectué control de términos, anunciando que la contestación concedida, por la parte 
demandada, se había remitido de forma extemporánea, trayendo como sustento lo descrito en los 
artículos 13,117,409 del CGP, como quiera que el termino de los diez (10) días, ya se encontraban 
vencidos cuando la apoderada judicial allego la respectiva contestación de demanda. 
 
12. En dicha fecha  diecisiete (17) de Septiembre de 2020, ingresa el expediente al despacho a fin de 
proveer entorno, a las manifestaciones concedidas, tanto por la parte demandada como por la parte 
demandante,  es así, como el Despacho por auto de fecha  cinco (5) de Octubre de 2020 resolvió tener 

mailto:yiya8805@hotmail.com
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por notificados a la parte demandada de forma personal, dejando constancia que la parte demandada 
oportunamente contesto demanda, no se opusieron a las pretensiones, aportaron y solicitaron 
pruebas, presentaron dictamen pericial objetando el avaluó comercial, así mismo, en dicha 
determinación se dispuso reconocer personería jurídica a la apoderada judicial de la parte demanda, 
negando la ampliación – prorroga de términos por improcedente, determinaciones que fueron 
notificadas en estado No. 29 de fecha  seis (6) de Octubre de 2020. 

 
13. Mediante correo remitido el día siete (7) de octubre de 2020 al email institucional del Juzgado el 
apoderado judicial de la parte demandante interpone recursos de REPOSICION y EN SUBSIDIO 
APELACION, contra el auto proferido por este Despacho el día cinco (5) de octubre de 2020. 
 
14.Por auto de fecha catorce (14) de Diciembre de 2020, el Despacho desato los recursos interpuestos 
por el apoderado judicial de la parte demandante, resolviendo: 
  
“…PRIMERO: REPONER el auto de fecha cinco (05) de octubre de 2020, por medio del cual se tuvo por 
notificados a los señores SAUL GONZALEZ GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA, 
NOTIFICADOS DE MANERA PERSONAL por los motivos expuestos en este proveído. 
 
SEGUNDO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase a los demandados SAUL GONZALEZ 
GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA, NOTIFICADOS DE MANERA PERSONAL respecto del 
presente proceso. 
 
TERCERO: Déjese constancia que los demandados SAUL GONZALEZ GUTIERREZ y MARIA DOLORES 
ROMERO, por intermedio de su apoderada judicial, contestaron demanda fuera del término de ley. 

 
CUARTO: NEGAR la ampliación -prorroga de términos deprecada por la Dra. CARMEN SOFIA GALVIS 
PEREZ, por improcedente. 
 
QUINTO: Reconózcasele personería jurídica para actuar dentro de la presente a la Dra. CARMEN SOFIA 
GALVIS PEREZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.707.200 Portadora de la Tarjeta Profesional 
de Abogada No. 158.505 del C.S.J, como apoderada judicial de los demandados SAUL GONZALEZ 
GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA, en la forma, términos y para los efectos de los poderes 
conferidos. 

 
SEXTO: En consecuencia, dejar sin valor ni efecto jurídico alguno el proveído recurrido. 
 
SÉPTIMO: Retórnese el expediente al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda….”: 
 

7- PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 
 

a-¿Lo constituye, el dilucidar si se cumplen los presupuestos jurídicos establecidos en nuestra 
legislación, para DECRETAR la DIVISION AD VALOREM del predio identificado con la matricula 
inmobiliaria N°156-81568, que se distingue con la nomenclatura urbana Carrera 6 N° 8- 20 de la 
población de Bojaca, Código Catastral N°010000150002000, que se halla englobado mediante 
escritura pública N°463 de venta y englobe del 11 de marzo de 1998 de la  Notaria     de Facatativá, 
con extensión  superficiaria  aproximada  de cuatrocientos  seis metros cuadrados (406 mts2)? 
 
b-¿Cuál es el valor del bien objeto de división predio identificado con la matricula inmobiliaria N°156-
81568? 
 
c- ¿Cuál es el porcentaje que corresponde a los señores: JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALEZ, 
SAUL GONZALEZ GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA, en su calidad de 
comuneros, acorde con el tipo de división, atendiendo la partición? 
 
d- ¿Se debe efectuar reconocimiento del valor de mejoras?   
 
Para dar respuesta a dichos problemas jurídicos, debemos acudir a nuestro ordenamiento Civil y así 
como lo consagrado en el Código General del Proceso, analizando a la luz de lo reiterado por la 
doctrina y la jurisprudencia en los presupuestos normativos y aplicables al caso concreto. 
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Por orden metodológico el despacho abordara los siguientes aspectos para dar respuesta a los 
problemas jurídicos. 
 
Primero Lugar: El derecho de propiedad, En segundo: Se analizará naturaleza y alcance del proceso 
divisorio. En tercer Lugar: Se abordará el estudio de la figura jurídica de la división avalorem. Cuarto: 
Se abordará el tema de las mejoras. Quinto: Caso concreto. 

 
8- CONSIDERACIONES 

 
Cumplida a cabalidad la ritualidad procesal, no evidenciando, vicio alguno que invalide lo actuado, 
siendo las partes capaces para ser parte en el proceso, amén de ser ésta Juzgadora competente para 
conocer la acción, es procedente proferir la respectiva providencia. 
 
En este orden de ideas, se abordará en 1- Primer Lugar: el Derecho de Propiedad, siendo oportuno 
remitirnos al artículo 58 de la Constitución Nacional el cual establece. 
 
"..... Se garantiza la PROPIEDAD PRIVADA, y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores, cuando de la 
aprobación". 
 
Es del caso, remitirnos a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en lo atinente al ejercicio del 
derecho de propiedad, ha reiterado la H. Corporación en Sentencia T. 506 del 21 de agosto de 1992 
Magistrado Ponente CIRO ANGARITA BARON: 

 
" La propiedad es un derecho económico y social a la vez. En consecuencia, la posibilidad de 
considerarlo como derecho fundamental depende las circunstancias específicas de su ejercicio. De 
aquí se concluye que tal carácter no puede ser definido en el abstracto, sino en cada caso concreto, 
sin embargo, esto no significa que tal definición pueda hacerse de manera arbitraria. -  
 
Es procedente, entrar a analizar la noción del derecho de propiedad, el cual ha sido concebido 
tradicionalmente como un derecho absoluto, concepción que aún sigue rigiendo, las teorías que en 
los países de ideología capitalista se elaboran alrededor de esta institución, observándose, sin 
embargo, importantes modificaciones a tan tajante postulado. 

 
De acuerdo con lo anterior, la propiedad ha sido caracterizada como un derecho excluyente, individual, 
total, soberano y perpetuo; teniendo desde luego, que respetar derechos ajenos como servidumbres 
usufructos, de vecindad, etc., y de esta manera el derecho de propiedad compartido, pasa hacer un 
derecho debilitado, hasta el punto que la doctrina Nacional e Internacional han considerado, la 
indivisión como un accidente, como algo que no es normal en el derecho de propiedad. 

 
En este orden de ideas, es de aclarar que la institución de la propiedad que hoy conocemos puede 
dar lugar a las siguientes situaciones: 
 
a- Pluralidad de sujetos y unidad de objeto: En la cual varios sujetos ejercen la propiedad sobre 
una misma cosa singular.  
b- Pluralidad de objetos y unidad o unidad o pluralidad de sujetos: Lo cual, genera la 
universalidad jurídica de objetos, en los dos casos anteriores existe comunidad.  
 
Doctrinantes como ALESSANDRI RODRIGUEZ, define: “La Comunidad o indivisión, cuando varias 
personas, tiene sobre la totalidad de una misma cosa y sobre cada una misma cosa y sobre cada una 
de sus partes derechos de idéntica naturaleza jurídica o mejor un solo derecho". 
 
En nuestra legislación se define la comunidad singular y la comunidad universal, en el artículo 2322 
del Código Civil. 
 
Siendo oportuno, traer a colación lo reiterado por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de 
Casación 26 de Julio de 1939 dijo: 
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" El derecho de los comuneros sobre la cosa común es el mismo que el de los socios en el haber 
social. Significa que el dominio de cada uno de los condueños de las cosas comprendidas en la 
comunidad le resultan derechos de uso de la cosa común y sus frutos, como también obligaciones en 
cuanto a deudas y reparaciones de la comunidad. La cuota que corresponde a los comuneros en la 
cosa común pertenece al patrimonio particular de cada uno de ellos, los comuneros no son distintos 
dueños de una cosa y como propietarios no se representan unos a otros ni tiene particularmente la 
representación de la comunidad". 
 
Si bien, es cierto que por regla general los bines comunes son susceptibles de división, de acuerdo a 
lo consagrado en el artículo 1374 del C.C. el cual estipula que ninguna de los cosignatarios de una 
cosa universal o singular será obligado a permanecer indiviso; también, lo es, que hay casos en que 
ella no es posible. Los casos principales en que no es susceptible la división son dos, comunidades 
forzadas, pacto de indivisión, predios menores de tres hectáreas. 
 
2- En segundo lugar, abordaremos la naturaleza y alcance del proceso divisorio. 
 
Es procedente, adentrarnos al concepto de división, la cual esta entendida, como aquella, acción por 
medio de la cual el derecho ideal de cuota parte indivisa, se transforma en un derecho concreto, por 
virtud de una decisión judicial o de acuerdo entre los comuneros. 
 
Previo adentrarnos al caso concreto es oportuno inferir que la titularidad del derecho patrimonial sobre 
un bien recae, en la mayoría de los casos, en cabeza de una sola persona, pero algunas veces 
corresponde a dos o más, lo que traduce que entre ellos existe una comunidad, que bien puede haber 
surgido de un acto jurídico voluntario o por circunstancias ajenas al arbitrio de la persona. En 
cualquiera de los casos, cada comunero, tendrá un derecho relativo respecto al bien, pues hasta que 
no se divida es complejo identificar la cuota que le corresponde, sobre éste punto el art. 1374 del 
Código Civil, en lo pertinente, establece: 

 
“Ninguno de los coasignatarios de una cosa universal o singular será obligado a permanecer en la 

indivisión; la partición del objeto asignado podrá siempre pedirse, con tal que los coasignatarios no hayan 

estipulado lo contrario.  

  

“No puede estipularse proindivisión por más de cinco años, pero cumplido este término podrá 

renovarse el pacto…”.  
 

Además de lo anterior, en su orden los artículos 2322, 2323, 2327, del Código Civil, expresan 

que: 
“… La comunidad de una cosa universal o singular, entre dos o mas personas, sin que ninguna de 

ellas haya contratado sociedad, o celebrado convención relativa a la misma cosa, es una especie de 

cuasicontrato”. 
 

“El derecho de cada uno de los comuneros sobre la cosa común, es el mismo que el de los socios en 

el haber social.” 
 

“Cada comunero debe contribuir a las obras y reparaciones de la comunidad proporcionalmente a su 
cuota”. 

 

“Ninguno de los consignatarios de una cosa universal o singular será obligado a permanecer 
en la indivisión; la partición del objeto asignado podrá siempre pedirse, con tal que los consignatarios 

no hayan estipulado lo contrario”. (Resalta el despacho) 
 

En este punto es menester recordar que las características propias de una copropiedad son: (i) Los 

copropietarios no tiene un derecho exclusivo sobre el objeto común; (ii) La cuota es ideal y no se 

puede representar materialmente mientras exista la indivisión; (iii) Existen tantos derechos de dominio, 

cuantos propietarios hubiere, que pueden ser enajenados o gravados, pero nunca como parte física o 
material, pues la cuota es ideal; y, (iv) El uso y goce del bien únicamente puede ejercerse con el 

acuerdo de todos los comuneros. Según enseña el tratadista Luis Guillermo Velásquez Jaramillo. 
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Aunado lo anterior, el art. 2340 del Código Civil,  señala que la comunidad termina, entre otras causas, 
por la división del haber común, lo cual puede acontecer de común acuerdo o acudiendo al juez para 

que previo proceso se disponga lo conducente. 

 

Ante la jurisdicción ordinaria (Generalmente porque hay desacuerdo), bajo la premisa de acreditar la 

existencia de la comunidad, puede optarse por una partición material siempre que sea susceptible, 

tanto física como jurídicamente, o por la venta del bien en pública subasta.  
 

Con relación al proceso divisorio, el artículo 409 del CGP, dispone: 

 

“ En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado al demandado por diez (10) 

días, y si se trata de bienes sujetos a registro se ordenará su inscripción. Si el demandado no está de 

acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito a audiencia para 

interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de la demanda, el juez 

decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según corresponda; en caso contrario, 

convocará a audiencia y en ella decidirá.” 
 

Los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar por medio del recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda. El auto que decrete o deniegue la división o la 
venta es apelable “. 

 

De otra parte, el proceso divisorio no es la vía judicial para dilucidar cuestiones atinentes a la 

legalidad de la comunidad o cómo se formó la misma, si ambos condueños contribuyeron a pagar el 

precio del inmueble adquirido, o para atacar el acto público que acredita la copropiedad, pues estos y 

otros aspectos son propios de otra clase de procesos, por lo tanto la parte pasiva puede oponerse así: 
(i) Alegar que existe pacto de indivisión, cuya vigencia no puede ser superior a cinco (5) años (Artículo 

1374-2º, CC); (ii) Cuestionar la existencia de la comunidad; (iii) Pedir prescripción adquisitiva respecto 

de la cuota del demandante; o, (iv) Invocar existencia de una comunidad forzosa. Aunque también 

podría llegar a declararse cosa juzgada, según lo referencia el profesor López Blanco. En cualquiera 

de estas opciones tiene el demandado la carga de la prueba (Artículo 177, CPC) y (v) reclamar lo 

relativo a las mejoras; todo esto debe hacerse dentro del término de traslado de la demanda. 
 

3- Siendo oportuno analizar el tercer lugar corresponde analizar la figura jurídica de la DIVISION AD 
VALOREM 

 
En este orden de ideas, es necesario hacer claridad que la ley, creo un proceso DECLARATIVO 
ESPECIAL, es así como el Capítulo III del Título III del CGP, contemplo el procedimiento para llevar 
a cabo un trámite divisorio, resultando entonces importante indicar que el artículo 406 del CGP, refiere 
que: 
 
“….Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común o su venta para que se distribuya 
el producto. 
 
La demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros y a ella se acompañará la prueba de que 
demandante y demandado son condueños.  Si se trata de bienes sujetos a registro se presentará 
también certificado del respectivo registrador sobre la situación jurídica del bien y su tradición, que 
comprenda un período de diez (10) años si fuere posible. 
 
En todo caso, el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que determine el valor del bien, 
el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las 
reclama....”. 
 
 



REFERENCIA   : DIVISORIO 2019-00107 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE MARTINEZ MORALES                     
DEMANDADOS:  SAUL GONZALEZ GUTIERREZ, MARIA DOLORES ROMERO OSPINA 

10 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 13 
    22 DE ABRIL DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 

 

 

 

Según conceptos o definiciones, se ha indicado que  partición o división de bienes es el conjunto 
complejo de actos encaminados a poner fin al estado de indivisión mediante la liquidación y 
distribución entre los partícipes del caudal poseído proindiviso, en partes o lotes que guarden 
proporción con los derechos cuantitativos de cada uno de ellos., en procura de ello el proceso divisorio 
tiene como finalidad efectuar la operación, por la cual, el bien común se divide en tantos lotes cuantos 
comuneros sean, recibiendo cada uno de ellos la propiedad exclusiva de uno de los lotes, 
convirtiéndose las cuotas indivisas y abstractas de cada uno de los comuneros en partes concretas y 
materiales o su equivalente en dinero.- 
 
Colige el despacho, que el proceso divisorio no es la vía judicial para dilucidar cuestiones atinentes a 
la legalidad de la comunidad o cómo se formó la misma, si ambos condueños contribuyeron a pagar 
el precio del inmueble adquirido, o para atacar el acto público que acredita la copropiedad, pues estos 
y otros aspectos son propios de otra clase de procesos, por lo tanto, la parte pasiva puede oponerse 
así:  
 
(i)Alegar que existe pacto de indivisión, cuya vigencia no puede ser superior a cinco (5) años (Artículo 
1374-2º, CC); (ii) Cuestionar la existencia de la comunidad; (iii) Pedir prescripción adquisitiva respecto 
de la cuota del demandante; o, (iv) Invocar existencia de una comunidad forzosa. Aunque también 
podría llegar a declararse cosa juzgada, según lo referencia el profesor López Blanco. En cualquiera 
de estas opciones tiene el demandado la carga de la prueba (Artículo 177, CPC) y (v) reclamar lo 
relativo a las mejoras, todo esto debe hacerse dentro del término de traslado de la demanda. 
 
Conforme con lo anterior, ningún condueño se encuentra obligado a permanecer en la indivisión de 
manera que, ante la falta de acuerdo, es derecho de todo comunero solicitar por vía judicial, que se 
proceda a la división material o a la venta de la cosa común, de no ser viable lo primero. Siendo 
necesario al despacho adentrarnos en el estudio de la división avaloren. 
 
De lo anterior se colige, que, si bien es cierto, el artículo 1374 del C.C. estipula que ninguna de los 
coa-signatarios de una cosa universal o singular, será obligado a permanecer indiviso no sin antes 
agotar en su totalidad el trámite pertinente y darse estricto cumplimiento a las ritualidades para la 
naturaleza de este proceso, como lo es la inscripción de la demanda de conformidad con lo establecido 
en el artículo 690 del C.P.C., notificar al extremo pasivo y trabar la Litis, la partición de la cosa. 
 
Concluye el despacho que, no habiendo pactado indivisión alguna sobre el predio en contienda, 
establece en el artículo 409 del C.G.P., que, si en la contestación no se proponen excepciones previas 
ni de otra naturaleza, el Juez decretará la división en la forma solicitada, por medio de providencia 
motivada. el presente caso en estudio se solicita la división avaloren del predio objeto de división. 
 
Al respecto tenemos que remitirnos a lo retirado por la doctrina y la jurisprudencia en torno al proceso 
divisorio es así :  “...De acuerdo con las normas legales reguladoras de su trámite  (406 a 411 C.G.P.) 
el procedimiento para dividir materialmente o por su valor un bien común, es especial en cuanto que 
se establece únicamente para tramitar y decidir esta específica controversia surgida entre los 
condóminos de una cosa singular, en él el demando puede, dentro del término de traslado de la 
demanda, oponerse o no oponerse a la división suplicada, según lo consagra el C.G.P, si no propone 
excepciones previas ni de otra naturaleza ni formula oposición el Juez decretará la división “ en la 
forma solicitada.. 
 
De la referida preceptiva legal tiene que inferirse que el Juez decreta o niega la división demandada 
mediante auto; que por éste resuelve la relación jurídica decidiendo la pretensión divisoria deprecada 
por el demandante, y la oposición formulada a ella por el demandado si la hubiere.  
 
Si bien, es cierto que el auto que decreta la división de la cosa común, o la material o la ad valorem, 
no termina el proceso respectivo, pues que decretada la división corresponde ejecutar los actos 
indispensables para realizarla, ora el remate o ya la partición; no puede ser menos cierto que, en 
cuanto decide la pretensión divisoria y rechaza la oposición a ella formulada, si agita la función 
jurisdiccional, como que es justamente por virtud del ejercicio de ella que el Juez  ordena repartir la 
cosa común entre los comuneros, pues no se optó por el producto de su remate..”  (Derecho Procesal 
Civil, 3ª. ed. Editorial Reus, 1946, Tomo II, Págs. 470 a 471). 
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4- Amen de lo anterior, corresponde abordar el 4 tema esto es sobre las mejoras, según el 
tratadista Vásquez Ríos, 2005 P 216: 
 
“.. Las mejoras son un hecho jurídico que entraña una modificación material de la cosa, produciendo 
el aumento de su valor económico”. 
 
En el mismo sentido, en cuanto a los gastos y mejoras, es oportuno aclarar que si bien a veces se 
utilizan ambos términos como equivalentes, en realidad son cosas distintas. Gastos son los 
desembolsos patrimoniales invertidos en una cosa; mejoras son los incrementos efectivos en el valor 
o utilidad de la cosa, ya sean físicos (p. ej., una nueva construcción) o jurídicos (p. ej., liberación de 
gravámenes). Puede haber gastos que no redunden en mejoras, como puede haber mejoras que no 
sean consecuencia de gasto alguno. Sin embargo, su tratamiento jurídico es similar en muchos casos. 
(Díez Soto, 2017, pp. 40) 

 
De acuerdo a nuestro Código Civil, existen tres clases de mejoras a saber: 
 
Mejoras necesarias: Aquellas invertidas en la cosa para su adecuada conservación, o para que el 
inmueble permanezca en un adecuado estado de uso. 

 
Mejoras útiles: Las que aumentan el valor económico del inmueble, una vez realizadas, aunque no 

son necesarias o imprescindibles para el funcionamiento  del mismo. Al respecto señala el artículo 
1994 que. «El arrendador no es obligado a reembolsar el costo de las mejoras útiles, en que no ha 

consentido con la expresa condición de abonarlas; pero el arrendatario podrá separar y llevarse los 

materiales sin detrimento de la cosa arrendada; a menos que el arrendador esté dispuesto a abonarle 

lo que valdrían los materiales, considerándolos separados.» 

 

Mejoras voluntarias: Las que consisten en lujos innecesarios y que no son reembolsables, a menos 
que haya mediado autorización expresa del propietario. 

 

Cuando se trata de un bien adquirido en común por varias personas, todas las mejoras o reparaciones 

que el inmueble requiera les corresponden a prorrata de su cuota de propiedad, según el artículo 2327 

del código civil. 

 
Puede presentarse la situación en que las reparaciones que requiera el bien común sean efectuadas 

sólo por uno de ellos y que, posteriormente, se inicie el proceso divisorio del bien; en tal circunstancia, 

éste debe reclamar su reembolso en la demanda si es él quien inicia el proceso o, en su defecto, en 

la contestación de ésta si es uno de los demandados. 

 

De otra parte nuestro Código General del Proceso, en su articulo 412, consagro respecto de las 
mejoras: 

 

“..El comunero que tenga mejoras en la cosa común deberá reclamar su derecho en la demanda o en 

la contestación, especificándolas debidamente y estimándolas bajo juramento de conformidad con el 

artículo 206, y acompañará dictamen pericial sobre su valor. De la reclamación se correrá traslado a 

los demás comuneros por diez (10) días. En el auto que decrete la división o la venta el juez resolverá 
sobre dicha reclamación y si reconoce el derecho fijará el valor de las mejoras. 

 

Cuando se trate de partición material el titular de mejoras reconocidas que no estén situadas en la 

parte adjudicada a él, podrá ejercitar el derecho de retención en el acto de la entrega y conservar el 

inmueble hasta cuando le sea pagado su valor….”. 
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9- CASO CONCRETO 
 

Colige el despacho a la luz de lo expuesto y dada la naturaleza del proceso divisorio y el 

material probatorio recaudado analizado a la luz de la san critica se concluye: 

 

1- La acción intentada en el asunto de marras propende por la venta en pública subasta, del 

bien inmueble que en común y proindiviso pertenecen a los extremos procesales; de manera que la 
intención de algunos de los comuneros es viable, cuando manifiesta no querer permanecer en 

indivisión. 

 

2- De los documentos que se aportaron al proceso se desprende que se trata de un bien que 

por sus características no admite división material o fraccionamiento, motivo por el cual acorde a lo 

señalado en el artículo 407 del C.G.P, lo que resulta procedente es su venta a fin de redistribuir el 
producto entre los comuneros. 

 

3- Para el asunto objeto de examen, por auto de fecha Catorce (14) de diciembre de 2020, se 

repuso la decisión adoptada en auto de fecha Cinco (05) de octubre de 2020, teniéndose por 

notificados los demandados, dejándose constancia que la contestación de la demanda fue 
extemporánea entre otras determinaciones.  

 

4- Constata el despacho que existe plena prueba de la comunidad entre las partes del 

presente asunto, como se evidencia del Certificado de Libertad del inmueble objeto de división como 

quiera, que se plasma que son titulares de derechos reales los señores JORGE ENRIQUE MARTINEZ 
MORALES, SAUL GONZALEZ GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA, respecto del 

bien inmueble distinguido con el FMI No. 156-81568. 
 

5- Se busca en el presente asunto poner fin a la comunidad existente entre los JORGE 
ENRIQUE MARTINEZ MORALES, SAUL GONZALEZ GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO 
OSPINA, respecto del bien inmueble distinguido con el FMI No. 156-81568. 

 

6- Colige el despacho de las pruebas obrantes que la división material es física y jurídicamente 
imposible de acuerdo a lo sustentado en el plenario. 

 

7- En el caso que nos ocupa se reclamó la división del inmueble ya mencionado, mediante su 

venta en pública subasta, destacándose que el mismo es de propiedad de quienes intervienen en este 

proceso como sujetos procesales, bien por activa y bien por pasiva, por lo que en consecuencia se 

encuentran legitimados para reclamar la división pretendida y que en el mismo no se alego pacto de 
indivisión. 

 

8- El despacho con fundamento en los artículos 409 a 411 del CGP, previo pronunciamiento 

respecto de las mejoras, accederá al decreto de la venta ad valorem del bien inmueble arriba descrito 

conforme a lo solicitado en demanda, y en consecuencia ordena el secuestro del mismo, esto último 

habida cuenta que la demanda se encuentra debidamente inscrita en el certificado de tradición y 
libertad que reposa en el expediente, y que conforme se destaco “si el demandado no alega pacto de 

indivisión en la contestación de la demanda, el juez decretara, por medio de auto, la división o la venta 

solicitada, según corresponda…”. 
 

Así las cosas, al no haber oposición valedera a las pretensiones, es del caso disponer la división ad-

valoren de la bien materia de la Litis, conforme lo desarrolla el legislador en los artículos 409 y 411 del 
CGP., previo pronunciamiento respecto de las mejoras peticionadas. 

 

9- De otra parte, atendiendo que la parte demandante en una de sus pretensiones peticiona 

se asigne al comunero demandante el total de las mejoras, conforme a lo solicitado y así dispuesto 

por el artículo 412 del CGP,  que a su tenor reza: “…El comunero que tenga mejoras en la cosa común 
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deberá reclamar su derecho en la demanda o en la contestación….”, postulado que no deja duda en 

torno al momento procesal en que las partes pueden elevar ese tipo de súplica, y que en este caso, la 
parte demandante junto con su escrito elevo solicitud de reconocimiento de mejoras tasando las 

mismas de acuerdo a la experticia entonces allegada, mientras que la parte demandada conforme ya 

se decantó, al contestar de forma extemporánea la demanda, feneció su respectiva oportunidad. 

 

10- Atendiendo que las partes manifestaron y así reconocieran la existencia de una antigua 

construcción al inicio de la respectiva comunidad, se dispuso el avaluó de esta, a fin de obtener el 
respectivo valor en favor de cada comunero de acuerdo a su respectivo porcentaje. Obteniéndose que 

de la solicitud inicial (DEMANDA – EXPERTICIA ADJUNTA ALLEGADA), aunado a que era imperioso 

actualizar los respectivos valores, así como de proceder conforme a derecho, razón está por la que el 

Despacho mediante auto de fecha 02 de marzo de 2021 procediera con lo pertinente, decretando 

oficiosamente un dictamen pericial respecto del inmueble objeto de división junto con las mejoras 

existentes. 
 

11- Como resultado de dicho decreto oficioso, el Despacho  por auto de fecha 10 de Febrero 

de 2022,  incorporó al plenario la experticia rendida por el ingeniero avaluador JAIRO HUMBERTO 

RODRIGUEZ BECERRA, corriendo el respectivo traslado de rigor, permaneciendo el expediente en 

secretaria a disposición de las partes, por auto de fecha 21 de Febrero de 2022, se convocó a la 

respectiva audiencia, a fin de surtir la respectiva sustentación – aclaración y demás exhortando la 
comparecencia del ingeniero avaluador JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ BECERRA como de las 

partes. 

 

12- Una vez incorporada la respectiva experticia, así como surtida su respectiva sustentación, 

aclaración, contradicción y demás, se impartió aprobación al avaluó del inmueble junto con los valores 

en el incorporados, obteniendo el Despacho los siguientes valores que fueron aprobados: 
 

a- El valor del terreno sin mejoras, ni el valor correspondiente a la construcción que en su momento 

existió corresponde  a la suma de CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES ($415.993.893,00). 

 b- El valor de área de construcción actual  es de SEISCEINTOS TRECE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUETA Y UNO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($613.751.620). 

c- El costo actual del área construida que se indicó existió en el inmueble antes de las mejoras 

en la fecha corresponde a la suma de SEIS MILLONES SETENCIENTOS VEINTISEIS MIL 
SETECIENTOS ($6.726.700,00). 
 
d- El valor del terreno y el valor del área construida que existió al momento de la adquisición, 
corresponde a la suma de  CUATROCIENTOS VEINTIDÓS SETECIENTOS VEINTE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($422.720.593.00). 
 
e- El valor comercial actual del total del inmueble (terreno, construcción y mejoras) corresponde 

a la suma de MIL TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS ($1.036.472.213.). 
 

13-  Advierte el despacho que si bien las partes en diligencia de fecha 11 de MARZO de 2022 

solicitaron la suspensión del proceso por el termino de 15 días, bajo un posible acuerdo, es imperioso 
anunciar que ha transcurrido un término superior a los 15 días, sin que existiere pronunciamiento y/o 

solicitud alguna tanto de la parte demandante como de la parte demandada., no obstante es pertinente 

destacar, que así como en todos los procesos es dable la terminación anormal de los mismos por 

TRANSACCION, CONCILIACION, etc., situaciones que pueden ser promovidas por las partes en 

cualquier momento. 
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En esta oportunidad, dando alcance a los posibles acercamientos de las partes, este 

Despacho señalara la respectiva programación a fin de surtirse lo pertinente. 
  

10- DISTRIBUCION 
 

14- De acuerdo con lo sustentado y así obrante en el plenario, los valores,  porcentajes como 

la respectiva distribución, corresponden así: 

 
COMUNERO % DE 

PROPIEDAD 
DE CADA 
COMUNERO  

% DE 
VALOR 
DE 
MEJORAS  

VALOR DEL % 
DE TERRENO 
DE CADA 
COMUNERO 

VALOR 
MEJORAS 

VALOR DEL 
PORCENTAJE 
DE 
CONSTRUCCION 
ANTERIOR 
EXISTENTE A 
MEJORAS 

SUMA QUE 
CORRESPONDE 
A CADA 
COMUNERO 

JORGE 
ENRIQUE 
MARTINEZ 
MORALEZ 

75 % 100 % $311.995.419,75 $613.751.620,00 $5.045.025 $930.792.064,8 
 

SAUL 
GONZALEZ 
GUTIERREZ 

12.50 % 0 % $51.999,.236,63 $0 $840.837,50 $52.840.074,13 

MARIA 
DOLORES 
ROMERO 
OSPINA 

12.50 % 0 % $51.999,.236,63 $0 $840.837,50 $52.840.074,13 

Comunero JORGE ENRRIQUE MARTINEZ MORALEZ: -PORCENTAJE DE PROPIEDAD: Setenta 
y cinco por ciento (75%). 
 
-VALOR DEL PORCENTAJE DEL TERRENO:  
 
Trescientos millones once mil novecientos noventa y cinco mil cuatrocientos diecinueve con setenta y 
cinco centavos ($311.995.419,75) 
 
- VALOR DE LAS MEJORAS ACORDE AL POCENTAJE DEL COMUNERO:  
 
-Seiscientos trece millones setecientos cincuenta y un mil seiscientos veinte mil ($613.751.620,00). 
 
-VALOR DEL PORCENTAJE DE CONSTRUCCION ANTERIOR EXISTENTE A MEJORAS.  
 
Cinco millones cuarenta y cinco puntos veinticinco ($5.045.025) 
 
Suma que le corresponde al comunero JORGE ENRRIQUE MARTINEZ MORALEZ: 
 
NOVECIENTOS TREINTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO 
MIL PUNTOS OCHO ($930.792.064.8) 
 
-Comunero SAUL GONZALEZ: -PORCENTAJE DE PROPIEDAD: Doce puntos cincuenta por ciento 
(12.50%). 
 
-VALOR DEL PORCENTAJE DEL TERRENO:  
 
Cincuenta y un millón novecientos noventa y nueve mil doscientos treinta y seis mil doscientos sesenta 
y tres. ($51.999.236.63) 
 
-VALOR DEL PORCENTAJE DE CONSTRUCCION ANTERIOR EXISTENTE A MEJORAS.  
 
Ochocientos cuarenta mil ochocientos treinta y siete mil con cincuenta ($840.837,50) 
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-Suma que le corresponde al -COMUNERO SAUL GONZALEZ: 
 
-CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO 
CON TRECE CENTAVOS. ($52.840.074.13). 
 
-Comunera MARIA DOLORES OSPINA -PORCENTAJE DE PROPIEDAD: Doce puntos cincuenta 
por ciento (12.50%). 
 
-VALOR DEL PORCENTAJE DEL TERRENO:  
 
Cincuenta y un millón novecientos noventa y nueve mil doscientos treinta y seis mil doscientos sesenta 
y tres. ($51.999.236.63) 
 
-VALOR DEL PORCENTAJE DE CONSTRUCCION ANTERIOR EXISTENTE A MEJORAS.  
 
Ochocientos cuarenta mil ochocientos treinta y siete mil con cincuenta ($840.837,50) 
 
Suma que le corresponde a la comunera MARIA DOLORES OSPINA Cincuenta y dos millones 
ochocientos cuarenta y cuatro mil setenta y cuatro con trece centavos.                                
($52.840.074,13). 
 
Sumatoria de la división avalores atendiendo el avaluó y porcentajes década comunero:  
 
Suma que le corresponde al comunero JORGE ENRRIQUE MARTINEZ MORALEZ: Novecientos 
treinta millones setecientos noventa y dos mil sesenta y cuatro mil puntos ocho.                                
($930.792.064,8) 
 
Suma que le corresponde al comunero SAUL GONZALEZ:  
 
-Cincuenta y dos millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setenta y cuatro con trece centavos.                                 
($52.840.074,13). 
 
Suma que le corresponde a la comunera MARIA DOLORES OSPINA: 
 
-Cincuenta y dos millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setenta y cuatro con trece centavos.                                 
($52.840.074,13). 
 
-COMPROBACION  
 
($930.792.064,8) 
($52.840.074,13). 
($52.840.074,13). 
 
TOTAL                                                                                                ($1.036.472.213.)                                                         
 
Valor dado al bien inmueble   
 
El valor comercial actual del total del inmueble (terreno, construcción y mejoras) corresponde a la 
suma de Total                                                       ($1.036.472.213) 
 

Suma que le corresponde al comunero JORGE ENRRIQUE MARTINEZ MORALEZ: Novecientos 
treinta millones setecientos noventa y dos mil sesenta y cuatro mil. Ocho centavos.                                 
($930.792.064,8) 
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Suma que le corresponde al comunero SAUL GONZALEZ:  
 
-Cincuenta y dos millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setenta y cuatro con trece centavos.                                 
($52.840.074,13). 
 
Suma que le corresponde a la comunera MARIA DOLORES OSPINA: 
 
-Cincuenta y dos millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setenta y cuatro con trece centavos.                                 
($52.840.074,13). 
 
Suma que le corresponde al comunero JORGE ENRRIQUE MARTINEZ MORALEZ:  
 
Novecientos treinta millones setecientos noventa y dos mil sesenta y cuatro mil puntos ocho.                                 
($930.792.064,8) 
 
Total                                                                                                     ($1.036.472.213) 
 
 
MIL TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTAY DOS MIL DOSCIENTOS TRECE 
PESOS. 
 
SUMAS IGUALES  mil treinta y seis millones cuatrocientos setenta y dos mil doscientos trece 
pesos.  Valor avaluó comercial.                                                                                                  
 
                                                                                                          ($1.036.472.213) 
 

En consecuencia, al no encontrar yerro alguno, así como otra determinación previa que disponerse, 

con el presente, se procederá además de la respectiva DIVISION AD VALOREM,  al reconocimiento 

de dichas mejoras deprecadas por la parte demandante, adoptándose la siguiente. 

 

Cumplida a cabalidad la ritualidad procesal, es procedente proferir la respectiva sentencia aprobatoria, 
no existiendo vicio alguno que invalide lo actuado, siendo las partes capaces para ser parte en el 

proceso, para lo cual se dispondrá su respectiva protocolización y registros respectivos.      

 

DECISIÓN 
 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bojaca – Cundinamarca, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR LA REANUDACION del presente proceso, en los términos del artículo 

163 y concordantes del CGP, destáquese que la presente suspensión correspondió a solicitud elevada 
por las partes.  

 
 SEGUNDO: DECRETAR LA DIVISIÓN AD VALOREM O POR VENTA EN  PÚBLICA 

SUBASTA del bien materia de este proceso, ubicado en la CARRERA 6 No. 8 – 20 DEL MUNICIPIO 
DE BOJACA – CUNDINAMARCA identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.  156-81568 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, alinderado así: 

 
“POR EL NORTE: En extensión de veintidós metros con cincuenta centímetros (22.50 mts) 

linda con terrenos de Luis Perez; POR EL SUR: En extensión de veintitrés metros con cinco 
centímetros (23.05 mts) linda con terrenos que son de Cecilia Robayo, Luz Mila Quintana y Alfredo 
Perz; POR EL ORIENTE: En extensión de dieciocho metros con noventa centímetros (18.90 mts) y 
POR EL OCCIDENTE en extensión de dieciocho metros con cuarenta y ocho centímetros (18.48 mts) 
con la carretera central a Bojaca”-.-. 
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PARAGRAFO: Al momento de resolverse entorno a la distribución de los dineros entre los 

condueños, se dará alcance a lo dispuesto en el artículo 413 del CGP. 
 

TERCERO:  Advirtiendo que el avaluó rendido y allegado por el ingeniero avaluador JAIRO 
HUMBERTO RODRIGUEZ BECERRA  vía email de fecha  04 de Febrero de 2022, ya se encuentra 
incorporado en el plenario, y que del mismo se surtió la respectiva sustentación, aclaración y demás, 
el despacho IMPARTE APROBACION AL MISMO, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
COMUNERO % DE 

PROPIEDAD 
DE CADA 
COMUNERO  

% DE 
VALOR 
DE 
MEJORAS  

VALOR DEL % 
DE TERRENO 
DE CADA 
COMUNERO 

VALOR 
MEJORAS 

VALOR DEL 
PORCENTAJE 
DE 
CONSTRUCCION 
ANTERIOR 
EXISTENTE A 
MEJORAS 

SUMA QUE 
CORRESPONDE 
A CADA 
COMUNERO 

JORGE 
ENRIQUE 
MARTINEZ 
MORALEZ 

75 % 100 % $311.995.419,75 $613.751.620,00 $5.045.025 $930.792.064,8 
 

SAUL 
GONZALEZ 
GUTIERREZ 

12.50 % 0 % $51.999,.236,63 $0 $840.837,50 $52.840.074,13 

MARIA 
DOLORES 
ROMERO 
OSPINA 

12.50 % 0 % $51.999,.236,63 $0 $840.837,50 $52.840.074,13 

 

CUARTO: Tener como valores los incorporados en el avaluó allegado por el ingeniero 
avaluador JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ BECERRA, mediante correo electrónico de fecha 04 de 
Febrero de 2022 los siguientes: 

 
PARAGRAFO PRIMERO: valor del terreno sin mejoras, corresponde a la suma DE 

CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES ($415.993.893,00) 
 

PARAGRAFO SEGUNDO: valor de área de construcción actual SEISCEINTOS TRECE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($613.751.620). 
 

PARAGRAFO TERCERO: -Costo actual del área construida que se indicó existió en el 
inmueble antes de las mejoras corresponde a la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS VEITISEIS 
MIL SETECIENTOS ($6.726.700.) 
 

PARAGRAFO CUARTO: -Valor del terreno más e l  valor del área construida que existió      
al momento de la adquisición corresponde a la suma de CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 
SETECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($422.720.593.00) 
 

PARAGRAFO QUINTO: -El valor comercial actual (BASE DE LICITACION) 
correspondiente a (terreno, construcción y mejoras) corresponde a la suma de MIL TREINTA Y SEIS 
MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 
($1.036.472.213.) 

 
QUINTO: Acorde a LA DIVISION AD-VALOREM el porcentaje de propiedad que le 

corresponde al COMUNERO JORGE ENRRIQUE MARTINEZ MORALEZ equivale al Setenta y Cinco 
por ciento (75%). 

 
PARÁGRAFO PRIMERO -VALOR DEL PORCENTAJE DEL TERRENO: TRESCIENTOS 

ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($311.995.419,75) 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: - Con apoyo del artículo 412 del CGP, Reconocer en favor de la 
parte demandante, la suma de por concepto de las mejoras descritas tanto en demanda como en 
reforma, de acuerdo a la experticia rendida por el ingeniero avaluador JAIRO HUMBERTO 
RODRIGUEZ BECERRA, la suma de: -SEISCIENTOS TRECE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE ($613.751.620.00). valor de área de construcción 
actual. 
 

PARAGRAFO TERCERO: VALOR DEL PORCENTAJE DE CONSTRUCCION ANTERIOR 
EXISTENTE A MEJORAS, de acuerdo al respectivo porcentaje de co propiedad, corresponde a la 
suma de CINCO MILLONES CUARENTA Y CINCO PUNTOS VEINTICINCO ($5.045.025) 
 

PARAGRAFO CUARTO: La suma que le corresponde al COMUNERO JORGE ENRRIQUE 
MARTINEZ MORALEZ: en total, de acuerdo a su porcentaje, mejoras y demás corresponde a la suma 
de  NOVECIENTOS TREINTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y 
CUATRO MIL PUNTO OCHO ($930.792.064.8) 
 

SEXTO: Acorde a LA DIVISION AD VALOREM el porcentaje de propiedad que le 
corresponde para el COMUNERO SAUL GONZALEZ equivale al Doce punto cincuenta por ciento 
(12.50%).  
 

PARÁGRAFO PRIMERO -VALOR DEL PORCENTAJE DEL TERRENO: CINCUENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON 
SESENTA Y TRES CENTAVOS. ($51.999.236.63) 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO -VALOR DEL PORCENTAJE DE CONSTRUCCION ANTERIOR 
EXISTENTE A MEJORAS, de acuerdo al respectivo porcentaje de co propiedad, corresponde a la 
suma de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($840.837,50) 
 

PARÁGRAFO TERCERO: LA SUMA QUE LE CORRESPONDE AL COMUNERO SAUL 
GONZALEZ: en total, de acuerdo a su porcentaje, corresponde a la suma de  CINCUENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CERO SETENTA Y CUATRO CON TRECE 
CENTAVOS ($52.840.074.13). 

 

SEPTIMO: Acorde a LA DIVISION AD VALOREM el porcentaje de propiedad que le 
corresponde para la COMUNERA MARIA DOLORES ROMERO OSPINA equivale al Doce punto 
cincuenta por ciento (12.50%).  
 

PARÁGRAFO PRIMERO -VALOR DEL PORCENTAJE DEL TERRENO: CINCUENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON 
SESENTA Y TRES CENTAVOS. ($51.999.236.63) 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO -VALOR DEL PORCENTAJE DE CONSTRUCCION ANTERIOR 
EXISTENTE A MEJORAS, de acuerdo al respectivo porcentaje de co propiedad, corresponde a la 
suma de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($840.837,50) 
 

PARÁGRAFO TERCERO: LA SUMA QUE LE CORRESPONDE A LA COMUNERA MARIA 
DOLORES ROMERO OSPINA: en total, de acuerdo a su porcentaje, corresponde a la suma de  
CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CERO SETENTA Y CUATRO 
CON TRECE CENTAVOS ($52.840.074.13). 

 
OCTAVO:  Atendiendo que las partes no allegaron radicación alguna referente al posible 

acuerdo y/o a la petición elevada en audiencia de fecha 11 de MARZO de 2022, el Despacho señala 
como fecha y hora a fin de que comparezcan a este juzgado,  la parte DEMANDANTE señor JORGE 

ENRIQUE MARTINEZ MORALES en compañía de su apoderado judicial, así como la parte 

DEMANDADA señores SAUL GONZALEZ GUTIERREZ y MARIA DOLORES ROMERO OSPINA en 
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compañía de su apoderada judicial, para desarrollo de AUDIENCIA DE CONCILIACION, que tendrá 

lugar el día CINCO (05)  del mes de MAYO del presente año 2022, a partir de las 10:00 AM, por 
secretaria comuníquese por la vía más expedita. 

 
NOVENO: Decretar el secuestro del bien antes relacionado., para tal efecto señálese  para su 

inicio como fecha y hora, el día  VEINTIOCHO (28), del mes de (JULIO) del año 2022, a partir de las 

10:00 A.M, para llevar a cabo la diligencia decretada, prevéngase a las partes que se instalara el inicio 

de la misma en el juzgado y posteriormente se dispondrá lo referente al traslado del personal. 
 

PARAGRFAFO PRIMERO: DESIGNESE de la lista de auxiliares de la justicia,  como 

secuestre al señor(a) GERMAN ANTONIO URUETA RIVERO, por Secretaria, comuníquese por la vía 

mas expedita lo aquí dispuesto al citado Auxiliar de la Justicia, para que dentro de los cinco (05) días 

siguientes al envió de dicho telegrama, proceda a la aceptación del cargo, so pena de imponérsele las 

sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 9 del Código de Procedimiento Civil, hoy artículos 48, 
49 y 50 del Código General del Proceso. Una vez acepte el cargo posesiónesele. 

 
PARAGRAFO SEGUNDO: Practicado el secuestro se procederá al remate en la forma 

prescrita en el proceso ejecutivo, pero la base para hacer postura será el total del avaluó. 

 

PARAGRAFO TERCERO: DERECHO DE COMPRA Conforme a las reglas escritas en el  
articulo 414 del CGP, dentro de los 3 días siguientes a la ejecutoria del presente, cualquiera de los 

demandados podrá hacer uso del derecho de compra. La distribución entre los comuneros que 

ejerciten tal derecho se hará en proporción a sus respectivas cuotas. 
 

DECIMO:  Registrado el remate y entregada la cosa al rematante, se dictará sentencia de 

distribución de su producto entre los condueños, en proporción a los derechos de cada uno en la 
comunidad, según corresponda. 

 

DECIMO PRIMERO: SEÑÁLESE como honorarios definitivos del ingeniero avaluador JAIRO 

HUMBERTO RODRIGUEZ BECERRA, la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) 
$3.000.0000 

 
DECIMO SEGUNDO: ORDENAR que la suma de $3.000.000, señalados como honorarios 

definitivos, al ingeniero avaluador JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ BECERR, sean pagados por las 

partes de acuerdo a los respectivos porcentajes de cada comunero:  JORGE ENRIQUE MARTINEZ 
MORALES (75%),  SAUL GONZALEZ GUTIERREZ (12.50%) y MARIA DOLORES ROMERO 
OSPINA (12.50%), en un término no superior a los TREINTA (30) días hábiles, de forma directa al 
ingeniero avaluador  allegando el respectivo soporte y/o por intermedio de la cuenta de Depósitos 

Judiciales que este Juzgado, lleva en el Banco Agrario de Colombia (Cuenta No. 250992042001). 

 

DECIMO TERCERO: Los demás gastos comunes de la venta serán a cargo de los comuneros 
en proporción a sus derechos (artículo 413 CGP). 

 
 
NOTIFÍQUESE () 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil 
Veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez,  el  expediente de la referencia, junto con 
las manifestaciones concedidas por el apoderado judicial de la parte demandante, sírvase 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá,  Veintiuno (21)  de Abril de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Atendiendo las manifestaciones concedidas por el Dr. HERNANDO VARGAS GONZALEZ, que 
dan cuenta de parte del cumplimiento tanto del demandado como de la parte demandante, junto 
a los percances acaecidos en desarrollo de las mismas, como quiera que la finalidad propuesta 
conlleva una eventual terminación, y en la medida que las partes, acreditan el cumplimiento de 
sus cargas, el despacho en virtud de lo anunciado por la parte demandante, de cara a la 
solicitud de suspensión en su momento radicada, con apoyo de los artículos 161, 162, 163, 118  
y concordantes del CGP ; 
 

RESUELVE: 

 

1º.  Continúese con la suspensión del presente proceso, por otro termino igual al 
solicitado esto es de 3 meses, a partir de la firmeza – ejecutoria del presente auto. 
 

2º. Exhortar a las partes, a fin de que alleguen al Juzgado, el respectivo soporte de 
cumplimiento y/o de ser el caso terminación del presente proceso, tan pronto se encuentren 
satisfechas las obligaciones suscritas por las partes. 

 
3º. Permanezca el expediente en Secretaría, durante el término concedido. 
 
4º De vencer el término solicitado sin manifestación alguna retórnese el expediente al 

despacho a fin de proveer lo pertinente. 
 
.NOTIFIQUESE () 

 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 13 
      22 DE ABRIL DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia junto 
con la solicitud de terminación y soportes de pago allegadas, sírvase proveer lo que 
en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá, Veintiuno (21) de Abril  de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
De conformidad con la solicitud de terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación acá ejecutada, esto es LETRAS DE CAMBIO con el consecutivo 
el 4 a la numero 15, suscrita por las partes, así como coadyuvada por sus respectivos 
apoderados judiciales, junto al cumplimiento de lo acordado por las partes en 
diligencia de fecha 24 de Febrero de 2022, el Despacho con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P;   
 

RESUELVE: 
 
1. DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
GUILLERMO TIPACOQUE CUERVO contra JOSE VICENTE MARTINEZ y LUZ 
ADRIANA GARCIA, por pago total de la obligación acá ejecutada (LETRAS DE 
CAMBIO DE LA NUMER 4 A LA NUMERO 15). 
 
2. DESFIJAR las diligencias programadas para el presente proceso. 
 
3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, practicadas 
y/o próximas a practicar en el presente asunto. De existir remanente, póngase a 
disposición de la autoridad correspondiente. LIBRESE OFICIO. 
 
4.   ORDENAR el DESGLOSE de los documentos base de la ejecución para que sean 
entregados a la parte demandada, déjense las correspondientes constancias de pago 
total de la obligación. (Art. 116 del C.G.P.) 
 
5.   Sin lugar a condena en costas. 
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6. En su oportunidad ARCHIVESE el expediente. (Art. 122 del C.G.P.) 
 
7. De existir depósitos judiciales respecto del presente proceso a favor de la parte 
demandante, por secretaria procédase a la entrega de los mismos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 
         

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil 
Veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, junto con las 
manifestaciones allegadas por la EPS FAMISANAR, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Veintiuno (21) de Abril de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho: 
 

DISPONE: 
 
Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario y póngase en conocimiento con 
el presente auto, las manifestaciones allegadas por las EPS FAMISANAR. 
 
Por secretaria remítase de forma física a la dirección informada tanto en escrito de demanda 
como en la respuesta concedida por la EPS FAMISANAR., al demandado señor GERARDO 
GUECHA CABALLERO, a fin de que el mismo comparezca en la fecha y hora dispuesta (17 
de MAYO de 2022 hora 2:00 PM) 
 
NOTIFÍQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez la tutela de la referencia, con la impugnación oportunamente 
radicada por la parte accionada FAMISANAR EPS, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

Bojacá, Veintiuno (21)  de Abril de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
                  

Visto el informe secretarial que antecede se Dispone: 

      

                Como  quiera que dentro del término legal, la parte ACCIONADA FAMISANAR EPS, 

impugnó el fallo de tutela aquí emitido, de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

se concede el mismo para ante los  Jueces del Circuito  – Reparto -  de  Facatativa.  

 

                 Envíese en forma inmediata la actuación. 

 
 
CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, anunciando que se encuentra 
vencido el termino concedido, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Veintiuno (21) de  Abril  de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Como la parte actora – interesada, no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 01 de 
Abril de 2022, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. RECHAZAR la presente DEMANDA, promovida por LEIDY VIVIANA BRICEÑO GUEVARA 

contra JOSE LUIS HERRERA ORTIZ. 
 
2. Por Secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos al(os) interesado (s), sin 

mediar desglose. 
 

3. Para efectos estadísticos DESCÁRGUESE de la actividad del Juzgado.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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